
  

SCLAJPT-04 V.00 

CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO 

Magistrada ponente 

 

AL1721-2020 

Radicación n. º 87771 

Acta 27 

 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil 

veinte (2020). 

   

Lizardo Amaya Hernández vs. Administradora 

Colombiana de Pensiones – Colpensiones y otro. 

 

Conforme al actual criterio jurisprudencial adoptado 

por la mayoría de la Sala en providencias CSJ AL, 15 jul. 

2020, rad.85012, CSJ AL, 15 jul. 2020, rad 84902, CSJ AL, 

15 jul. 2020, rad 83297, se admite el recurso de casación. 

  

Tal como se observa en el escrito que obra a folio 5 del 

cuaderno de la Corte, presentado por la parte recurrente, 

acéptase el DESISTIMIENTO del recurso de casación 

interpuesto contra la sentencia proferida por el Tribunal 

Superior de Bogotá, en el juicio de la referencia. 

  

Sin costas en este asunto, en tanto el desistimiento se 

presentó previo a dar traslado al recurrente. 
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Resuelto lo anterior, devuélvase el expediente al 

Tribunal de origen. 

  

        Notifíquese y cúmplase. 

	

 

 

  

 

 

 

IMPEDIDO 

FERNANDO CASTILLO CADENA 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 
 
 

En la fecha 3 de agosto de 2020, a las 8:00 a.m. 
se notifica por anotación en Estado n.°  67   la 
providencia proferida el 29 de julio de 2020. 
 
SECRETARIA__________________________________ 

 
 

 
 
 

 
 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 
 

En la fecha 6 de agosto de 2020  y hora 5:00 p.m., 
queda ejecutoriada la providencia proferida el 29 
de julio de 2020. 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 
 


